
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-04687430-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Ratificación REDEC-
2024-2665-E-UBA-DCT_FFYB – Estableciendo condiciones de ingreso a Carreras de 
Especialista en Bioquímica Clínica para residentes en Bioquímica Clínica

 

VISTO la REDEC-2024-2665-E-UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este 
Cuerpo, mediante la cual se establece que los residentes en Bioquímica Clínica 
dependientes de la Facultad de Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos 
Aires podrán realizar una Carrera de Especialista en Bioquímica Clínica en alguna de las 
áreas mediante ingreso automático y sin pago de arancel; y se establecen condiciones; y

CONSIDERANDO:

Las razones que fundamentan la misma.

Por ello y atento a lo acordado en la sesión de fecha 27 de agosto de 2024;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR, en todas sus partes y alcances, la REDEC-2024-2665-
EUBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este Cuerpo, mediante la cual se 
establece que los residentes en Bioquímica Clínica dependientes de la Facultad de 
Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires podrán realizar una Carrera 
de Especialista en Bioquímica Clínica en alguna de las áreas mediante ingreso 

 
 
 
 



automático y sin pago de arancel; y se establecen condiciones, cuya copia pasa a formar 
parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese; notifíquese mediante comunicación oficial a la 
Coordinación de Residentes Bioquímicos, y a los Directores de las Carreras de 
Especialización en Bioquímica Clínica; dése a la Secretaría de Posgrado para su 
conocimiento y demás efectos que estime corresponder; y oportunamente, archívese.

Posee archivo embebido

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Expediente Electrónico EX-2024-04687430- -UBA-DME#SSA_FFYB


 


         Visto que esta casa de estudios dicta las Carreras de Especialización en Bioquímica 
Clínica; y,


         Considerando,


         Que las Carreras de Especialización en Bioquímica Clínica en sus diferentes áreas 
dictadas por la Facultad de Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires 
tienen por objetivo principal profundizar el conocimiento de la Bioquímica Clínica 
ampliando la capacidad del profesional a partir de un entrenamiento teórico-practico, 
especifico e intensivo, permitiendo de esta forma la inserción en campos donde se 
requiera elevada profesionalidad tanto en la clínica como en el ámbito científico y/o 
docente.


         Que las residencias del equipo de salud son la alternativa más elegida entre quienes 
se gradúan en las carreras de Ciencias de la Salud para realizar su etapa de 
especialización.


        Que las residencias del equipo de salud configuran el mejor sistema de formación 
de especialistas de salud en el postgrado, ofreciendo la posibilidad de profundizar en un 
área de conocimientos al tiempo que se realiza una práctica intensiva en escenarios de 
servicio.


        Por ello, a propuesta del Claustro de Graduados -por mayoría- y según lo 


 
 
 
 







aconsejado por la Comisión de Posgrado


EL DECANO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA


"Ad Referendum" del Consejo Directivo


R e s u e l v e:


ARTICULO 1º: ESTABLECER que los residentes en Bioquímica Clínica dependientes 
de la Facultad de Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires podrán 
realizar una Carrera de Especialista en Bioquímica Clínica en alguna de las áreas 
mediante ingreso automático y sin pago de arancel.


ARTÍCULO 2°: DEJAR CONSTANCIA que la realización de esta Carrera de posgrado 
no podrá interferir con el cumplimiento del programa de residencias por lo que se 
buscará la correcta articulación de los programas.


ARTICULO 3º: ESTABLECER que si la Carrera de Especialización elegida por alguna 
circunstancia no comienza su dictado durante el periodo de realización de la residencia, 
se extenderá por única vez este beneficio al residente graduado a la cohorte siguiente de 
la misma.


ARTICULO 4º: ESTABLECER que en casos de incumplir los requisitos de 
permanencia en la residencia podrá revocarse el presente beneficio estipulado en el 
ARTICULO 1º a criterio de las autoridades correspondientes y/o Director de la Carrera 
de Especialización en cuestión.


ARTÍCULO 5°. Regístrese, comuníquese y pase a consideración del Consejo Directivo
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